
CERTIFICACION DE RETENCION PERSONAS NATURALES PRESTADORAS 

DE SERVICIO PERSONALES 

 

Bajo gravedad de juramento me permito certificar que: 

 

Sobre los ingresos percibidos Si (__) ó NO (_X_) se tomarán costos o deducciones 

asociados a dichas rentas, conforme a lo establecidos en los artículos 1.2.4.1.6 y 

1.2.4.1.17 del decreto único reglamentario 1625 de 2016. 

 

Si NO utilizo al final del año costos y gastos para enfrentarlos a mis ingresos por 

favor aplicar la tarifa de retención establecidas en el artículo 383 del Estatuto 

tributario. 

 

En caso afirmativo, en donde SI adjudico costos y gastos para enfrentarlos a mis 

ingresos por favor aplicar las retenciones con las tarifas tradicionales del artículo 

392 del ET (4%, 10% u 11%). 

 

Cordialmente, 

 

 

Nombre: JHON FREDY GALVIS MUÑOZ 
Cédula: 80.231.164 expedida en Bogotá D.C. 
Fecha: Yopal-Casanare, 24 de julio de 2025 


